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      REPÚBLICA  DE  COLOMBIA

       MINISTERIO  DE  RELACIONES  EXTERIORES
         Dirección de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario

INFORME 
IMPLEMENTACION Recomendación sobre la Educación para la Comprensión, la Cooperación y la Paz Internacionales y la Educación relativa a los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales

· Q1. Información sobre medidas legislativas, judiciales, administrativas y otras tomadas por el Estado en el nivel nacional.

El reporte debe describir el marco de trabajo legal específico que gobierna la protección de los derechos garantizados por la Recomendación en el país específico. Debe indicar  bien sea que los derechos  promulgados en la Recomendación son protegidos en la constitución por un texto legislativo básico o por cualquier otro texto; o también que la Recomendación ha sido incorporada dentro de la legislación nacional. El reporte debe hacer referencia  a las autoridades competentes legales, administrativas u otras y el alcance de su competencia en relación a los derechos garantizados por la Recomendación.

La Constitución Política de Colombia suscrita en 1991, cuya filosofía y contenidos están centrados en los derechos fundamentales además de reconocer la educación como un derecho y un servicio público con función social, establece en el artículo 67 que la educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia. “La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente”.

Ley General de la Educación.  Para cumplir a cabalidad el mandato establecido por la Constitución, el segundo gran paso con miras a proteger y promover el derecho a la educación y la educación en derechos humanos, fue la expedición de la Ley General de Educación de 1994, cuyos fines están acordes con los principios tanto de la Constitución Política como de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. En ese sentido, la ley dispone como fin de la educación, la formación para el respeto a los derechos humanos, en especial la vida, la paz, la democracia, la convivencia, el pluralismo y el ejercicio de la tolerancia y la libertad. Al mismo tiempo, hace obligatoria la educación en derechos humanos en Colombia, como en efecto lo expresa en los artículos 5 y 14 al advertir que la educación en general tiene como fin la formación para el respeto a los derechos humanos, en especial la vida, la paz, la democracia, la convivencia, el pluralismo y el ejercicio de la tolerancia y la libertad. Además, establece que la educación es obligatoria en los niveles de enseñanza preescolar, básica y media, tanto en las instituciones públicas como privadas, particularmente la educación en valores como la justicia, la paz, la democracia y la solidaridad. 

Ley 1098 de 2006 o Código de la Infancia y la Adolescencia tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna. La norma establece normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales de derechos humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Determina que dicha garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado.
· Q2. Información sobre la implementación de la Recomendación.

Esta parte proporciona a los Estados una oportunidad de concentrarse en asuntos más específicos concernientes  a la implementación de la Recomendación.

1. Proceso del desarrollo e Implementación de políticas nacionales.

Referencia: La Recomendación 1974 alienta a los Estados Miembros a desarrollar y aplicar políticas nacionales  (&7) y este es el objetivo principal de la primera fase del WPHRE

A partir de estos instrumentos nacionales y cobijado por los compromisos internacionales, el Ministerio de Educación Nacional ha diseñado y puesto en marcha la Revolución Educativa o Plan Sectorial de Educación que en sus dos versiones 2003-2006 y 2007-2010 hace especial énfasis en el desarrollo de las competencias básicas y ciudadanas  a través de la implementación de los tres proyectos pedagógicos transversales: Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía, Educación para el Ejercicio de los Derechos Humanos y Educación Ambiental 

Decreto Reglamentario 1860 de 1994. Este Decreto reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales e introduce una propuesta de construcción de proyectos pedagógicos en el sistema escolar que abre la posibilidad de realizar los proyectos de educación para la sexualidad, la educación en derechos humanos y la educación ambiental.

Plan Decenal de Educación 2006-2016.  Fijó como prioridad el diseño y la aplicación de políticas públicas articuladas intra e inter sectorialmente, basadas en un enfoque de derechos y deberes y en los principios de equidad, inclusión, diversidad social, económica, cultural, étnica, política, religiosa, sexual y de género, valoración y tratamiento integral de los conflictos y respeto por la biodiversidad y el desarrollo sostenible. 

A: Desarrollando la política nacional relativa a educación en derechos humanos.

a) Establecimiento de un comité o una entidad para desarrollar una política nacional

Por favor describa si alguna entidad específica fue creada para desarrollar una política nacional, qué mandatos y funciones fueron atribuidas a la entidad, y qué individuos e instituciones son  miembros de la entidad.

Teniendo en cuenta los compromisos internacionales firmados por Colombia en materia de educación en derechos humanos, el marco constitucional y normativo del país y lo determinado en los Planes de Desarrollo 2002-2006 y 2006 – 2010, donde se establece la necesidad de que el Gobierno nacional, promueva en los establecimientos educativos el desarrollo de las competencias ciudadanas que incluye la formación, el respeto y la práctica de los derechos humanos, el Ministerio de Educación Nacional y la Defensoría del Pueblo, firmaron una carta de intención a finales del año 2003 para formular, validar e implementar un Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos (PLANEDH) a 15 años para los ámbitos de la educación formal, no formal e informal.
Para ello se constituyó un Comité Técnico Interinstitucional integrado por el Ministerio de Educación Nacional – MEN -,  la Defensoría del Pueblo, el Programa Presidencial de Derechos Humanos de la Vicepresidencia de la República con el acompañamiento de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos y el  Programa de Derechos Humanos USAID- MSD. 

El propósito principal de dicho Plan es posicionar la educación en derechos humanos como una política pública desarrollada en los niveles nacional, departamental, municipal y distrital, de tal manera que se incentive su inclusión en los planes de desarrollo. Su centro de acción es la formación de sujetos activos de derechos, la consolidación de un Estado Social de Derecho y la construcción de una cultura de derechos humanos en el país. 

b) Análisis de la situación corriente (general/ común) de educación en derechos humanos en el sistema escolar.

Por favor  describa cómo se ha realizado el análisis de la situación de la educación en derechos humanos en el sistema escolar del país. Las siguientes cuestiones pueden ser consideradas en esta parte: ¿Se llevaron a cabo algunos estudios específicos en este contexto? ¿Hay algunos estudios existentes que hayan sido incluidos en el proceso de análisis?. ¿Hubo alguna clase de consultas con expertos, profesores, educadores y otros interesados  ( juventud, ONGs, etc) en el nivel nacional?

El proceso de formulación del Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos (PLANEDH) ha contado con la participación de consultorías especializadas en realizar la asistencia técnica preparatoria. Con ellos se coordinó y desarrolló un proceso de consulta en las diferentes regiones del país y con diferentes sectores de la población a través de la realización de:

· Talleres regionales en los que participaron docentes, promotores de derechos humanos, líderes sociales y comunitarios y representantes de organizaciones de la sociedad civil que venían realizando experiencias de formación en derechos humanos.

· Encuentro con representantes de Facultades de Educación del país en el 2004.

· Encuentro nacional de experiencias en educación en derechos humanos del país (2004).

A partir de esta indagación se elaboraron dos documentos borrador de propuesta de plan. Con estos insumos, el Comité Técnico Interinstitucional abordó la tarea de elaborar el documento Preliminar de Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos que fue terminado en octubre de 2007.

Durante los meses de noviembre y diciembre de 2007 se realizaron 7 talleres regionales de consulta y un seminario de expertos con la participación de 480 representantes de secretarías de educación, universidades públicas, docentes de escuelas normales superiores y de instituciones educativas, miembros de organizaciones sociales, comunitarias y redes de derechos humanos regionales.
Este ejercicio permitió recoger observaciones y recomendación que a la fecha están siendo incorporadas por el Comité Técnico Interinstitucional. El documento final de Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos se encuentra actualmente en la etapa de aprobación con el fin de realizar su presentación oficial en los próximos meses.
El PLANEDH cuenta con  1 documento preliminar que:
· Establece lineamientos para convertir la educación en derechos humanos en una política pública desarrollada en los entes territoriales nacional, departamental, municipal y distrital, de tal manera que se incentive su inclusión en los planes de desarrollo.

· Define una política en el campo del desarrollo pedagógico, la investigación y la formación de agentes educativos.

· Establece un plan operativo que contiene objetivos, acciones, estrategias e indicadores de cumplimiento progresivo.

· Propone los mecanismos para desarrollar la evaluación y seguimiento en su implementación. 
Ahora bien, en desarrollo del PLANEDH, para el ámbito de la educación formal, actualmente el Ministerio de Educación Nacional viene desarrollando el Proyecto Piloto de Educación para el Ejercicio de los Derechos Humanos Los objetivos del Proyecto Piloto son:
· Construir y validar una propuesta conceptual y operativa de Educación para el Ejercicio de los Derechos Humanos que permita el desarrollo de competencias ciudadanas y sociales, con base en la formación de sujetos de derecho, la consolidación del estado social de derecho y aporten a la construcción de una cultura de derechos humanos.
· Definir  instrumentos y estrategias de generalización y sostenibilidad en el país.
Con los equipos participantes en el proceso, se ha realizado procesos de lectura de contextos en perspectiva de derechos humanos con el fin de establecer las principales problemáticas de derechos humanos que afectan la escuela y a partir de su identificación, plantear las propuestas de intervención pedagógica para incorporar los derechos humanos en los Proyectos Educativos Institucionales de tal manera que se inserte en todos los aspectos de la vida escolar. 
Este proceso de lectura de contextos es un proceso de consulta y de investigación participativa de todos los agentes educativos que se encuentran en el proceso: directivos docentes, docentes de instituciones educativas y universidades, estudiantes, funcionarios de las secretarías de educación y de otras instancias participantes, personas de las organizaciones sociales y comunitarias, entre otros. 
Lo que busca es que la incorporación de la educación en derechos humanos corresponda a las realidades y necesidades de tal manera que sea una educación pertinente y contextualizada. 

c) Establecimiento de prioridades y desarrollo de una estrategia de implementación nacional.

Por favor describa qué prioridades fueron establecidas  para la política nacional (por ejemplo qué prioridades hubo para derechos humanos particulares, grupos sociales o individuos, y niveles educacionales en los cuales la educación en derechos humanos está incorporada).

En el marco de la política de calidad de la educación, el Ministerio de Educación Nacional –MEN- busca mejorar los procesos de aprendizaje de los estudiantes de tal manera que puedan desarrollar las capacidades necesarias para contribuir en forma permanente a la construcción de un país mejor y a enfrentar las exigencias del mundo contemporáneo.
 Para esto el MEN desarrolló estándares de competencias básicas y ciudadanas que tiene como eje estructurante los derechos humanos, acompañados por diversos proyectos para apoyar a las instituciones educativas del país en la implementación de la educación en competencias. 

La propuesta de los Estándares en Competencias Ciudadanas logra clasificar -por tipos de competencias, grupos temáticos y edades- las habilidades, conocimientos y actitudes necesarias para el ejercicio de los DDHH. Así, la propuesta condensa en un documento unificado muchos de los aportes que han hecho disciplinas sociales como la psicología, la filosofía, la pedagogía y las ciencias políticas en materia de EDH y educación ciudadana. Esto tiene una gran utilidad pedagógica, en tanto que permite organizar de manera sistemática la planeación académica y en general los planes de acción en EDH y, por lo tanto, no desatender las diferentes dimensiones del desarrollo humano que el sector educativo debe apoyar en el fomento de la educación en y para los derechos humanos. 

En concordancia con los planteamientos del marco de Competencias Ciudadanas y del Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos, desde el año 2006, el MEN viene realizando el Proyecto Piloto de Educación para el Ejercicio de los Derechos Humanos que tiene como propósito fortalecer la política pública de Educación para el Ejercicio de los Derechos Humanos (EDH) estableciendo y generando orientaciones para un programa nacional de EDH, en el marco del PLANEDH. 
El Proyecto Piloto de Educación en Derechos Humanos es realizado por el Ministerio de Educación Nacional con el acompañamiento de la Defensoría del Pueblo, el Programa Presidencial de Derechos Humanos, la Oficina del Alto Comisionado y MSD. Además se cuenta con la asistencia técnica de la Alianza de educación para la construcción de una cultura de Paz.

Este Proyecto Piloto se ha focalizado en las entidades territoriales (departamentos) de Bolívar, Boyacá, Córdoba, Guaviare, Huila, Norte de Santander y Caquetá, representativas de las diferentes realidades y necesidades de nuestro país. 
Participan 7 Escuelas Normales Superiores; 58 instituciones educativas;  4.666 estudiantes y docentes en formación inicial; 200 docentes en ejercicio; 10 docentes de facultades de educación y 100 profesionales de instituciones sociales y agentes Educativos.
En el proyecto participan todas las poblaciones y se desarrolla en los niveles de la educación básica y media. 
Actualmente este proyecto piloto está en la transición a convertirse en un Programa Nacional por lo tanto se encuentra en la formulación de los Lineamientos de Educación para el Ejercicio de los Derechos Humanos y en el desarrollo de las estrategias de expansión del Programa a nivel nacional.
De otra parte, y en cumplimiento del decreto 1860, la Dirección de Calidad,
 desarrolla los Programas de Educación Ambiental y el de Educación para la Sexualidad y la Construcción de ciudadanía en el marco de las competencias ciudadanas y que tienen como propósito la formación de sujetos activos de derechos.
Adicionalmente y basados en la concepción de la inclusión como un asunto de derechos, el MEN realiza una serie de proyectos destinados a atender las poblaciones étnicas y con necesidades educativas especiales. Así, que se han definido estrategias organizativas que ofrecen respuestas eficaces para abordar la diversidad y métodos de enseñanza flexibles e innovadoras que reconocen no sólo estilos de aprendizaje, sino también alternativas de acceso al conocimiento y capacidades diferentes entre los estudiantes.
Todos los Programas y proyectos mencionados anteriormente, buscan ser incorporados en los Proyectos Educativos Institucionales (PEI) de los colegios del país  de tal manera que se contempla la transformación de la escuela en un espacio de desarrollo de competencias para la vivencia y ejercicio de los derechos humanos promoviendo ambientes democráticos que posibiliten la inclusión de todos los niños, niñas y adolescentes en el sistema educativo a partir del respeto por su cultura, su identidad, su memoria, sus creencias y su experiencia vital. 

d) Procedimientos y actividades para el desarrollo de la política

Por favor describa brevemente el estatus corriente de la preparación de la política.

Se requiere una mayor explicación de lo que se está preguntando en este ítem.

B: Contenidos de la política nacional relativos a la educación en derechos humanos.

a) Componentes formales de la política

Por favor describa el estatus general de la implementación de la política. Las siguientes preguntas pueden ser consideradas en esta parte: ¿Existe un cronograma para la implementación?. ¿Cuál institución es responsable para la implementación y con cuáles socios (por ejemplo instituciones de formación de maestros, instituciones de desarrollo de currículo nacional, etc) ¿Existe un presupuesto específico asignado a la implementación de la política?. ¿Existe un mecanismo sistemático de monitoreo de la implementación?

El Proyecto Piloto de Educación en Derechos Humanos es realizado por el Ministerio de Educación Nacional con el acompañamiento de la Defensoría del Pueblo, el Programa Presidencial de Derechos Humanos, la Oficina del Alto Comisionado y MSD. Además se cuenta con la asistencia técnica de la Alianza de educación para la construcción de una cultura de Paz.

Este Proyecto Piloto se construye con la participación activa de las entidades territoriales de los departamentos de Bolívar, Boyacá, Córdoba, Guaviare, Huila, Norte de Santander y Caquetá.

Como se mencionó anteriormente tiene como objetivos:

· Construir y validar una propuesta conceptual y operativa de Educación para el Ejercicio de los Derechos Humanos –EDH- que permita el desarrollo de competencias ciudadanas y sociales, con base en la formación de sujetos de derecho, la consolidación del estado social de derecho y aporten a la construcción de una cultura de derechos humanos.
· Definir  instrumentos y estrategias de generalización y sostenibilidad en el país.
El proyecto Piloto de EDH, se viene desarrollando  a través de las siguientes fases:

I. Fase de Preparación (2005): Se realizaron una serie acciones preparatorias para la implementación del proyecto piloto EDH que incluyeron la elaboración de una propuesta de articulación de la línea de convivencia del Proyecto Educación Rural (PER) al marco de Competencias Ciudadanas y a la política de calidad del MEN además de la elaboración de la propuesta conceptual y operativa del proyecto piloto. Se elaboró e implementó una estrategia de formación en competencias ciudadanas para los maestros vinculados a la línea convivencia del PER.

II. Fase de Implementación (2006-2007): Se implementan simultáneamente los tres componentes del proyecto: componente pedagógico, formación de formadores y red de soporte institucional.  Con la asesoría de un equipo consultor se construyen y se fortalecen los equipos técnicos territoriales a través de talleres regionales, se inició la construcción de proyectos pedagógicos de EDH en las Escuelas Normales Superiores y otras instituciones educativas demostrativas del proyecto y se elaboran las estrategias regionales  de formación inicial y permanente de maestros y agentes educativos en  EDH. También, se diseñará y ejecutará la evaluación de la implementación de la propuesta conceptual y operativa EDH. 

III. Fase de Consolidación (2007-2008): Se consolidarán los tres componentes del proyecto. Se ajustará la propuesta conceptual y operativa en EDH y se formulará la estrategia de generalización de la propuesta. En esta fase se espera contar con los resultados del proceso de evaluación.

Resultados del proyecto:

Como resultado del proyecto se contará con una propuesta conceptual y operativa validada de EDH en los niveles de educación formal de preescolar, básica y media con recomendaciones para su generalización a nivel nacional.  
Producto No. 1

Una propuesta de formación inicial y permanente de maestros y agentes educativos en  EDH.

Producto No. 2                                                                                                                                        

Orientaciones pedagógicas y metodológicas para la educación en DH y ciudadanía.

Producto No. 3                                                                                                                                         

Una propuesta de coordinación nacional, regional y local para la articulación y orientación de la educación en  DH y ciudadanía a  nivel inter e intra institucional.

Actualmente se encuentra en la elaboración de los lineamientos del Programa de Educación en Derechos Humanos para el ámbito de la educación formal y en diseño e implementación de las estrategias de expansión progresiva para todo el territorio nacional.
Para el desarrollo del Proyecto Piloto de EDH se cuenta con la siguiente estructura operativa:

Equipo técnico nacional, integrado por profesionales especializados en el tema, cuya función es realizar la asistencia técnica permanente al trabajo regional y articular las acciones a las políticas nacionales de educación existentes. 

Equipos técnicos territoriales, en los niveles regionales integrados por las secretarías de eeducación, universidades, instituciones educativas y escuelas normales superiores, las Defensorías del Pueblo Regionales, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a nivel regional y otros actores de organizaciones sociales y comunitarias comprometidos con el tema de la educación en derechos humanos.

Equipos Institucionales en los establecimientos educativos, integrados por directivos docentes, docentes, estudiantes, padres y madres de familia

El proyecto piloto cuenta con un proceso de seguimiento y sistematización concebido como una herramienta dinámica, flexible y participativa que permita recuperar la experiencia, dar cuenta de proceso vivido en las cinco regiones en donde se adelanta el proyecto, y simultáneamente allegar elementos que contribuyan a la construcción de lineamientos de la Política Pública para la Educación en Derechos Humanos. 

La sistematización del Proyecto Piloto se realiza de manera simultánea a la implementación del PPEDH y contempla dos (2) alcances, la sistematización de procesos relevantes del proyecto piloto y el seguimiento de los Planes de Acción de los Equipos Técnicos.

De otra parte, el proyecto cuenta con un presupuesto específico para su desarrollo donde aúnan esfuerzos del nivel internacional, central y regional. Los presupuestos asignados por parte del Ministerio de Educación Nacional son:

· 2006: $ 870.000.000

· 2007: $ 800.000.000

· 2008: $ 560.000.000

· 2009: $ 940.000.000

b) Grupos objetivo

¿Cuáles grupos son objeto en la política nacional?. Por favor escoja una o más de las categorías señaladas abajo:

El PLANEDH busca desarrollar acciones para todos los ámbitos de la educación formal, no formal e informal por ello realiza sus acciones en todos las categorías.

Específicamente, en el ámbito de la educación formal a través del proyecto Piloto de educación para el ejercicio de los derechos humanos se los grupos objeto son:

· Preescolar, infancia temprana (primera infancia)

· Escuela primaria

· Escuela secundaria

· Educación superior

· Educación para profesionales de la justicia y la seguridad

· Empleados públicos en general

· Media (medios de comunicación?)

· Profesores

· Comunidad educativa

· Sociedad civil, educación no formal

· Staff del ministerio de educación y usuarios de sus servicios

· Otros (por favor describa)

c) Temas integrados en la política nacional

Por favor describa brevemente los temas y las preguntas relativas a derechos humanos que están integradas en la política ( por ejemplo universalidad e indivisibilidad de los derechos humanos, valores tales como la paz, democracia, no-discriminación, igualdad, justicia, no-violencia, tolerancia y respeto por la dignidad humana, igualdad de género y reconocimiento de la diversidad cultural y étnica). ¿Intenta la política explícitamente promover la educación intercultural?. ¿Ha sido institucionalizada la educación bilingüe y multilingüe?.

Las preguntas relativas a derechos humanos que se han integrado en la política corresponden a:

· Fines de la educación en derechos humanos y pedagogía de los derechos humanos ( con formadores)

· Conceptos: Se refiere a los principios y fundamentos, al contenido específico de los derechos, a las categorías de análisis, la lógica de la argumentación y el debate de posiciones ideológicas. Entre ellos se pueden mencionar,  universalidad e indivisibilidad de derechos, valores y principios tales como la paz, democracia, no-discriminación, igualdad, justicia, no-violencia, tolerancia y respeto por la dignidad humana, igualdad de género, reconocimiento de la diversidad cultural y étnica.

· Historia: Alude a la recuperación de la memoria colectiva y a la lectura del contexto, que deben constituirse en el eje problematizador de este conocimiento para evitar una concepción lineal sobre el origen, evolución y los sucesos significativos para el reconocimiento y vigencia de los derechos humanos.

· Normas: Comprende el aprendizaje significativo que debe tener la educación en derechos humanos, implica el conocimiento de los instrumentos, los documentos internacionales y regionales de distinta naturaleza y sus efectos jurídicos.

· Instituciones: Aborda el conocimiento de las instancias nacionales, los sistemas interamericano, regional y universal, responsables de la protección, garantía y defensa de los derechos y libertades.

· Desarrollo de competencias ciudadanas: El objetivo es la formación de sujetos de derechos capaces de transformar por sus propios medios y de manera consciente las circunstancias que afectan o impiden el ejercicio de sus derechos y los de los demás y así construir sociedades más justas y equitativas. La EDH implica entonces la construcción de una ciudadanía activa, la cual hace referencia “al rol ciudadano que le toca jugar a la sociedad civil (…) para que, por un lado, pueda exigir sus derechos, y por el otro para que pueda hacer propuestas de políticas públicas, capaces de recoger y hacer valer sus intereses y aspiraciones en el nivel local, regional, y/o nacional”
. De esta forma, “ser un ciudadano activo, significa ejercer con sentido de responsabilidad un rol político, que en buena medida, se define en la participación de proyectos colectivos en los que se hace tangible la idea de la construcción o reconstrucción de un orden social justo e incluyente“

La ciudadanía activa y el desarrollo de sujetos de derechos se evidencian en las tres dimensiones de dichas competencias que son (i) identidad, pluralidad y valoración de las diferencias; (ii) convivencia y paz y (iii) participación y responsabilidad democrática.

(i) Identidad, pluralidad y valoración de las diferencias.

Para la EDH la identidad y la memoria, entendidas como la visión que tenemos de nosotros mismos, no sólo como individuos sino también como miembros de grupos sociales o, inclusive como naciones, son fundamentales para el reconocimiento y valoración de las diferencias, de la solidaridad y la cooperación. 

Las teorías actuales indican que el sujeto es quien construye sus propias significaciones. A la luz de este antecedente, se trata de visualizar al sujeto, como un ser histórico, con una memoria que le permite reconocer en su experiencia personal la vivencia de los derechos humanos, sus recuerdos de dignidad o vulneración, con el fin de hacerse consciente y compartir con los demás la necesidad de no reproducir aquellas situaciones que quebrantan el ejercicio de los derechos humanos.

Un sujeto situado en un contexto social y cultural determinado, que requiere de conocimiento e información para interpretar y explicarse el mundo en que vive y  participar en forma autónoma y crítica en la gestión de los problemas. En la formación de un sujeto de derechos, es pertinente preguntarse por nuestra propia historia de vida como sujeto de derechos. 

La pluralidad en el campo de la educación en derechos humanos implica que  el sujeto de conocimiento reconozca la condición pluriétnica y multicultural de nuestra sociedad, así como la diversidad de visiones y concepciones de mundo. De allí que el aprendizaje se entienda como un aprendizaje situado, puesto que reconoce las implicaciones que tiene el contexto en la construcción de nuevas significaciones e interpretaciones de la realidad. Valorar la diferencia implica reconocer la identidad de los demás y asumir la pluralidad y la diferencia como paradigmas de convivencia.

De otra parte, la memoria colectiva es un proceso por el cual los miembros de un grupo reconstruyen el pasado a partir de sus intereses y del marco de referencias presentes. Esta memoria colectiva asegura las identidades, la naturaleza, el valor de un grupo, las culturas. Implica la idea de algo colectivamente creado y compartido a partir de las experiencias colectivas. 

En este sentido, en la EDH la construcción y reconstrucción de la memoria colectiva tiene un papel liberador: “La memoria, a la que atañe la historia, que a su vez la alimenta, apunta a salvar el pasado sólo para servir al presente y al futuro. Se debe actuar de modo que la memoria colectiva sirva a la liberación, y no a la servidumbre de los hombres”.

Valorar la diferencia implica reconocer la identidad de los demás y asumir la pluralidad y la diferencia como paradigmas de convivencia.

En relación con esta dimensión, en el proceso de formación del sujeto las competencias permiten:

· Valorar y apropiar su historia de vida y sus experiencias.

· Expresar su propia voz.

· Ser responsable de sus acciones y decisiones.

· Construir su propio proyecto de vida. 

· Reconocer y respetar a los demás a partir de características vinculadas a su raza, género, edad, preferencia sexual, apariencia física, estado de salud, habilidades y limitaciones.

· Manifestar indignación frente a cualquier discriminación o situación que vulnere los derechos y libertades.

· Construir posiciones críticas frente a las situaciones de discriminación y exclusión social que resultan de las relaciones desiguales entre las personas, las culturas y las naciones.

· Comprender de manera crítica su realidad para transformar aquello que obstaculiza el ejercicio de los derechos humanos.

(ii) Convivencia y paz.

Esta dimensión hace referencia a la necesidad de construir una sociedad en donde sea posible convivir con los demás de manera pacífica y constructiva. No se busca la armonía perfecta o la ausencia de conflictos sino que los conflictos que se presenten sean manejados sin agresión y buscando favorecer los intereses de todas las partes involucradas.

Ahora bien, la convivencia pacífica no se refiere únicamente a las relaciones entre seres humanos, también incluye nuestra relación con los animales y con el ambiente. 

En relación con esta dimensión, en el proceso de formación del sujeto las competencias permiten:

· Construir colectivamente acuerdos y consensos sobre normas y decisiones que conciernen a todos y que favorecen el bien común y la convivencia.

· Abordar comprensiva y críticamente el mundo y en especial el mundo escolar con sus pretensiones formativas y sus apuestas políticas. 

· Construir relaciones de cuidado consigo mismo, con el otro y con el ambiente.

· Reconocer las relaciones sociales asimétricas, autoritarias y excluyentes para transformarlas en relaciones que promuevan la solidaridad y la equidad.

· Construir una sociedad justa y equitativa a partir de la valoración de las diferencias y del reconocimiento del otro como un legítimo otro.

(iii) Participación y responsabilidad democrática.

Una sociedad que pretende ser realmente democrática requiere de la participación activa y crítica de todos. Esto implica que sus miembros deben poder estar incluidos en la construcción de acuerdos y en la toma de decisiones tanto en el nivel macro como en el nivel micro.

La participación se concibe como un ejercicio político, que permite tramitar, transformar o resolver los conflictos o problemáticas que se presentan en los diferentes ámbitos de nuestra sociedad por medio del diálogo, la deliberación y el reconocimiento de la diferencia y la pluralidad.

En ese sentido, para la EDH la dimensión de la participación democrática busca el desarrollo de sujetos políticos con capacidad para participar de manera activa, responsable y crítica en la toma de decisiones y en la construcción de propuestas colectivas y solidarias que se desarrollen en su entorno local, regional, nacional e internacional y que permitan la construcción del sentido de lo público, a partir de la negociación de intereses y de la construcción de consensos y disensos. 

En relación con esta dimensión, en el proceso de formación del sujeto las competencias permiten:

· Desarrollar habilidades argumentativas, éticas, políticas y jurídicas para cuestionar aquello que le parezca injusto y buscar transformarlo por las vías democráticas y pacíficas.

· Reconocer su derecho a participar en la esfera pública en condiciones de igualdad y desarrollar acciones que promuevan la construcción de lo público. 

· Participar activa y propositivamente en la construcción de una sociedad más democrática, justa y equitativa.

2. Ejemplos de acción para la promoción de HRE

Por favor  brinde algunos pocos ejemplos de acciones tomadas en las siguientes áreas de acción. Por favor enfóquese en las principales iniciativas que sean consideradas exitosas e innovadoras.

· Métodos de aprendizaje y formación y contenidos. (Referencia: la Recomendación 1974  &10-19, & 38-40).

Las prácticas y herramientas de enseñanza y aprendizaje deben reflejar valores de derechos humanos. Por ejemplo los materiales y libros de texto deben ser consistentes con los principios de la educación en derechos humanos, y las metodologías de enseñanza deben ser democráticas y participativas. Por favor de algunos ejemplos de programas/proyectos/actividades relacionadas con el desarrollo de contenidos y métodos para enseñanza y aprendizaje de contenidos.
En este punto es pertinente mencionar el Proyecto Piloto  de Educación para el Ejercicio de los Derechos Humanos que se realiza mediante la construcción participativa y conjunta de actores de diferentes sectores que realizan acciones de EDH.  El reto fundamental del proceso del proyecto es tratar a cada instancia de construcción entre actores como un espacio pedagógico participativo, de acuerdo con los valores de los derechos humanos y  los resultados que busca el proyecto.  Los componentes del proyecto: el pedagógico, el de la formación de formadores y el de la red de soporte institucional, se caracterizan por una interdependencia, un desarrollo simultáneo y la alimentación entre sí:

1. Componente pedagógico:

Este componente busca orientar las prácticas pedagógicas hacia espacios educativos democráticos desde una perspectiva de escuela abierta donde la escuela y la comunidad se transforman entre sí.  Estas orientaciones pedagógicas se construyen con las comunidades educativas y el soporte institucional (ver componente de soporte institucional) a través de acuerdos sobre los principios conceptuales,
 concertar la propuesta pedagógica,  y construir proyectos pedagógicos transversales  de EDH en cada institución educativa demostrativa del proyecto.  

La construcción de los proyectos pedagógicos se realiza desde situaciones y vivencias propias del contexto de cada comunidad educativa. Su construcción propenderá por la investigación y la acción participativa de los estudiantes e incluida en el  Proyecto Educativo Institucional (PEI), lo que permitirá una educación en y para los derechos humanos con sentido  que articule la dinámica escolar con la comunidad.  De esta forma se garantiza que las propuestas institucionales para la EDH tengan en cuenta los intereses y necesidades locales, teniendo como marco las habilidades, actitudes y conocimientos básicos a los que toda persona tiene derecho a desarrollar, en un sistema educativo de calidad.

2. Componente de Formación de Formadores: 

A partir de los acuerdos conceptuales acordados como parte del componente pedagógico, para facilitar la puesta en práctica de la EDH, especialmente la pedagogía participativa, este componente busca formar a maestros en formación inicial, a través de la inclusión en el proyecto de Escuelas Normales Superiores (ENS), y de los maestros en ejercicio con el propósito de darles sostenibilidad a la transformación de dichas prácticas. 

Las escuelas normales participarán no solo como las primeras unidades de formación de docentes para básica, primaria y preescolar del país, sino en calidad de instituciones educativas en sí, en la elaboración y ejecución de su propio proyecto pedagógico de EDH. 

Las facultades de educación, como la segunda unidad de formación de docentes acompañarán el proceso de trabajo con los docentes de las ENS, identificando las necesidades de formación en EDH de estos maestros y sus instituciones. También reflexionarán sobre sus propios modelos de formación con el objetivo de formular y desarrollar una propuesta de formación de docentes para la educación para el ejercicio de los derechos humanos.

 En la elaboración de las propuestas de formación también se impactarán otros actores educativos, como representantes de la sociedad civil, agencias gubernamentales y organizaciones no gubernamentales.

3. Componente de Soporte Institucional: 

Uno de los fines principales del proyecto piloto es la transformación cultural de sujetos hacia sujetos activos de derechos. Desde esta concepción de educación para el ejercicio de los derechos humanos se busca fortalecer los procesos pedagógicos a través de la articulación del sector educativo con otros sectores.  

Por lo anterior, uno de los componentes principales del proyecto es conformar una red de soporte interinstitucional que busca aunar esfuerzos conceptuales y metodológicos con otras instituciones gubernamentales, no gubernamentales, privadas y oficiales en los niveles municipal, departamental y nacional que trabajan en educación en derechos humanos. Esta red tendrá como fin articular los recursos y los esfuerzos  existentes y los que se desarrollarán en educación en derechos humanos, apoyar la implementación del proyecto y garantizar su sostenibilidad.

Para esto se conformaron un equipo técnico nacional y equipos técnicos territoriales, que dinamizan el proyecto y gestionan desde sus competencias institucionales la incorporación de la educación en derechos humanos en las  instituciones, agendas municipales y en los planes de desarrollo. 

· El trabajo en cooperación con las Escuelas Asociadas de UNESCO (ASPs). (Referencia: &23)

Por favor describa como las ASPs de UNESCO en el país (si existen) han contribuido a la promoción de la educación en derechos humanos y a la implementación de políticas nacionales en una forma concreta.


El Plan de Escuelas Asociadas a la UNESCO inició sus actividades en Colombia desde 1976 y a pesar de su antigüedad no ha tenido impacto en el mejoramiento de la calidad de la educación en el país. Por esta razón su acción en materia de Educación en Derechos Humanos es muy puntual, se limita  al ámbito de las instituciones escolares que han acogido esta filosofía.       

· Atención especial a la educación fuera-de-la-escuela. (Referencia: & 30-31).

Por favor describa qué acciones han sido tomadas para grupos vulnerables.

Ley General de Educación (ley 115) identificó como poblaciones vulnerables a las personas que, por su naturaleza o por determinadas circunstancias, se encuentran en mayor medida expuestos a la exclusión, la pobreza y los efectos de la inequidad y la violencia de todo orden, en general son poblaciones que presentan graves carencias económicas, sociales y culturales. 
El Ministerio de Educación ha expedido los Lineamientos de política para la atención educativa a poblaciones vulnerables con el fin de brindar orientaciones y herramientas a las entidades territoriales para que, a través de las secretarías de educación, logren avanzar en sus procesos de organización de la oferta; selección, asignación y cualificación de docentes y etnoeducadores; coordinación de acciones necesarias para identificar y caracterizar estas poblaciones  dentro y fuera del sistema, proponer orientaciones pedagógicas para elaborar y adecuar currículos; implementar, identificar, desarrollar y adaptar modelos educativos flexibles y pertinentes, crear herramientas pedagógicas y didácticas; definir canastas educativas, formar a funcionarios, directivos docentes y docentes, entre otros. 
· Formación de maestros y otro personal educativo. (Referencia: & 33-37).

Por favor describa qué acciones tales como metodologías y políticas de formación y modelos han sido tomadas para fortalecer la formación de maestros y otro personal educativo para que ellos demuestren y transmitan valores de derechos humanos. 

En el marco de la formación para la ciudadanía, el Ministerio de Educación ha implementado metodologías para fortalecer  la formación de maestros y otro personal educativo tales como  “Enseñanza para la Comprensión”, “Cultura de la Legalidad”, “Aulas en Paz” y “Competencias Ciudadanas”.  

El modelo “Escuela Nueva” desarrolla metodologías activas para la formación de maestros en los valores de derechos humanos.     

· Investigación. (Referencia: & 41-42).

Por favor describa cómo los resultados de investigación están vinculados con la formulación de la política y su implementación nacional. Qué socios han sido movilizados para este propósito (Por ejemplo autoridades [funcionarios/cátedras]  de UNESCO, universidades, instituciones de investigación, instituciones de formación de maestros, centros de formación en educación de adultos, ASPs y ONGs, incluyendo clubes UNESCO y asociaciones).

En el marco del programa de Formación en Competencias Ciudadanas se utilizaron los resultados de las investigaciones realizadas en el país por el grupo de investigación de la Universidad de los Andes.

· Cooperación internacional. (Referencia: & 43-45).

Por favor de algunos ejemplos de intercambio de experiencias, reuniones y empresas conjuntas que han sido llevadas a cabo con socios de otros países y regiones.

El programa de “Formación en Competencias Ciudadanas” ha participado en el desarrollo del proyecto “Zero” de la Universidad de Harvard y ha promovido reuniones de carácter internacional con países de América Latina.  En la actualidad, desarrolla una cooperación con el Ministerio de Educación de España, a través de la OEI.   Así mismo participa en las reuniones convocadas por otros países y regiones, relacionadas con el tema de interés.

En la última convocatoria de la Unesco y el Ministerio de Educación de España, realizada  en San José de Costa Rica en noviembre de 2008, se formuló un plan de acción conjunto entre varios países, para el desarrollo de las propuestas de educación en derechos humanos, convivencia y paz.

Q3.  Métodos introducidos para atraer la atención de distintas autoridades en el país a la Recomendación y qué posibles obstáculos se han encontrado.

El reporte debe contener  un señalamiento de la efectividad de los métodos introducidos para comprometer diversas autoridades en el país y los métodos que han vencido barreras. Debe aclarar las dificultades encontradas en la implementación de las estipulaciones claves de la Recomendación.

La formulación del Plan Decenal de Educación 2006-2015, construido a través de una consulta y un debate público donde miles de ciudadanos plantearon la educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía, como uno de los mayores desafíos del país en los próximos diez años. Este plan establece para todas las autoridades del país la prioridad de diseñar y aplicar políticas públicas articuladas intra e inter sectorialmente, basadas en un enfoque de derechos y deberes y en los principios de equidad, inclusión, diversidad social, económica, cultural, étnica, política, religiosa, sexual y de género, valoración y tratamiento integral de los conflictos y respeto por la biodiversidad y el desarrollo sostenible.

Así mismo, la formulación y puesta en marcha del PLANEDH que tiene una vigencia de 15 años, compromete a todas las autoridades nacionales y regionales en el desarrollo de esta política.

La realización del programa de educación en derechos humanos compromete a todo el sistema educativo en su realización ya que para ello se establecen procesos de trabajo conjunto entre los diferentes niveles del orden nacional y local. 

Una de las principales dificultades en su implementación ha sido los cambios políticos de las administraciones locales que retrasan los procesos que se vienen desarrollando. Otro aspecto importante es la asignación presupuestal insuficiente para los retos a los que se ven abocadas las administraciones locales en materia de educación en derechos humanos.

Describa brevemente los principales temas que necesitan ser resueltos en orden a promover la implementación de las estipulaciones claves de la Recomendación en el país

Principales retos:

· Presentación oficial del PLANEDH por parte del MEN, Defensoría del Pueblo y el Programa Presidencial de Derechos Humanos, con el acompañamiento de la OACNUDH y MSD.

· Ampliación del Comité Técnico Nacional del PLANEDH convocando actores institucionales y de la sociedad civil de los ámbitos de la educación formal, no formal e informal.

· Desarrollar la estrategia de articulación del PLANEDH al Plan de Acción en Derechos Humanos. 

· Institucionalizar la instancia de coordinación permanente del PLANEDH.

· Desarrollar la estrategia de financiación y de inclusión del PLANEDH en el Plan Nacional de Desarrollo a través del desarrollo de los Programas y proyectos específicos en el tema de EDH.

· Desarrollar la estrategia de articulación del PLANEDH al Plan Decenal de Educación.
· Puesta en marcha del PLANEDH 2009 – 2023
· Para el ámbito de la educación formal, formulación de los lineamientos del Programa de Educación en Derechos Humanos para el país.(Primer semestre de 2009)
· Desarrollo de la estrategia de expansión del Programa de Educación en Derechos Humanos a partir del segundo semestre de 2009
Describa las medidas tomadas para promover la vigilancia de los principios básicos de la Recomendación. El reporte debe especificar las actividades tomadas o apoyadas por la Comisión Nacional  para promover la Recomendación y nutrir debates sobre temas críticos relacionados a los derechos contemplados en el Instrumento.

En Colombia, la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo son Organizaciones  que promueven la vigilancia de los principios básicos de la Recomendación.  La Constitución Nacional establece la figura de la “veeduría ciudadana” como un mecanismo de promoción y control por parte de todos y cada uno de los ciudadanos y de las Organizaciones comunitarias o de base.   

Q4. Conclusiones.

De acuerdo a las experiencias de su país en el área de educación en derechos humanos, por favor describa las principales lecciones aprendidas, las dificultades y obstáculos conocidos, así como cualquier sugerencia para posterior desarrollo y mejoramiento en esta área.

Lecciones aprendidas

· Evidenciar la educación en derechos humanos como componente de la calidad de la educación.
· Contextualizar el PLANEDH a los estándares internacionales del derecho a la educación, fundamentalmente en los aspectos de calidad. Aceptabilidad, accesibilidad, adaptabilidad y asequibilidad 

· La educación en derechos humanos no pude realizarse solo desde el sector educativo sino que requiere generar procesos supra sectoriales que comprometen a los sectores e  instituciones responsables del tema. 

· La educación en derechos humanos involucra a toda la comunidad educativa: directivos docentes, docentes, docentes universitarios, estudiantes, padres de familia, administrativos y otros actores que realizan procesos de formación en las instituciones educativas.

· La educación en derechos humanos es responsabilidad de todo el sector educativo en su conjunto.
· Necesidad de explicitar en la educación en derechos humanos la perspectiva diferencial y de género ( grupos poblacionales que requieren acciones afirmativas como , pueblos indígenas, rom, etnias, grupos afrodescendientes, población con necesidades educativas especiales, poblaciones afectadas por la violencia.) es un reto para los docentes porque deben adecuar y transformar sus propuestas pedagógicas acordes con las realidades y las necesidades educativas.
· Evidenciar a la  memoria histórica como elemento fundamental de la educación en derechos humanos.

· Es indispensable realizar procesos de formación de formadores se desarrollan campos temáticos como derechos humanos, competencias ciudadanas, pedagogía para la educación en derechos humanos, política pública y gestión educativa

· Los procesos de formación de formadores comprometen la formación inicial y permanente de los docentes y directivos docentes.

· La educación en derechos humanos se debe vincular a la vida cotidiana de todas las personas si se quiere transformar la cultura existente. 
Dificultades

· Escasa voluntad política de algunas administraciones territoriales para desarrollar procesos de educación en derechos humanos que se traduce en la no inclusión de manera clara e intencionada en los planes sectoriales de educación a la educación en derechos humanos. 

· No contar con alianzas estratégicas para el desarrollo interinstitucional e intersectorial 

· Escasa formación de los docentes en derechos humanos y competencias.

· Las situaciones de violencia en algunas regiones del país impiden el desarrollo de procesos de educación  en derechos humanos.

� En el artículo 36, el Decreto establece la promoción de la enseñanza de la siguiente forma: el proyecto pedagógico es una actividad dentro del plan de estudios que de manera planificada ejercita al educando en las solución de problemas cotidianos, seleccionados por tener relación directa con el entorno social, cultural, científico y tecnológico del alumno. Cumple la función de correlacionar, integrar y hacer activos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores logrados en el desarrollo de diversas áreas, así como en la experiencia acumulada. La enseñanza prevista en el artículo 14 de la Ley 115 de 1994, se cumplirá bajo la modalidad de proyectos pedagógicos (…)”. 





�Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos – PLANEDH. Documento elaborado en concertación por el Ministerio de Educación Nacional, la Defensoría del Pueblo y el Programa Presidencial para los  Derechos Humanos y el DIH, con la asistencia técnica de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Programa de Derechos Humanos de USAID que gestiona MSD Colombia. Abril 4 de 2008


� Ministerio de Educación Nacional (2002) Revolución Educativa: Plan sectorial 2002-2006.


� Artículo 14, literal c), d) y e), párrafo 1 y reglamentarios.


� Abraham Magendzo (2003) Nociones, sentidos y modelos de formación ciudadana en el ámbito de la educación formal. Piie, 2003, 4.





� Ver Propuesta Pedagógica de educación en ciudadanía para el ejercicio de los derechos humanos. Ministerio de Educación Nacional. 2005
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